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Si en el contrato de arrendamiento o cesión de uso se incluyeran los gastos de comunidad y su precio no 
estuviera desglosado, figurando en el contrato únicamente el importe global, a los efectos de la 
comprobación del importe máximo del precio anterior, se valorará el importe de los gastos de comunidad 
como el 7 por 100 del importe del precio de alquiler o cesión de la vivienda. 
 
En el supuesto de que la persona solicitante no tuviera suscrito contrato de arrendamiento o de cesión de 
uso de vivienda o habitación en el momento de formalizar la solicitud de la ayuda, se presumirá, a priori, un 
importe máximo mensual de renta de alquiler o cesión de uso para el cálculo de la ayuda igual al contenido 
en los párrafos que anteceden. 
  
Cuando se aporte por la persona beneficiaria el contrato de arrendamiento o cesión de vivienda o habitación 
suscrito conteniendo el precio de la renta o cesión reales, serán estos los límites a tener en cuenta para el 
cálculo del importe del Bono Alquiler Joven que corresponda en los términos que derivan de las presentes 
bases, minorándose, en su caso, proporcionalmente entre los beneficiarios, la cuantía inicial de la ayuda 
concedida, si el importe de la renta arrendaticia o precio de cesión de la vivienda o habitación que constara 
en los contratos fuera inferior a la que sirvió de base para su cálculo y teniendo en cuenta los criterios 
contenidos en los párrafos anteriores. 
 
La vivienda deberá contar con cédula de habitabilidad. Para las viviendas con más de 25 años de 
antigüedad, la cédula de habitabilidad deberá haber sido emitida por posterioridad al 01/01/2012. Para el 
resto de viviendas será suficiente presentar la última Cédula de Habitabilidad obtenida. 
 
La vivienda no estará sometida a ninguna limitación derivada de su calificación como de protección oficial 
que impida su alquiler. 
 
La ocupación de la vivienda deberá respetar las condiciones de habitabilidad incluidas en la cédula 
correspondiente, salvo que el incumplimiento se produzca con miembros de hasta el primer grado de 
consanguinidad del solicitante. 
 
CINCO.- Cuantía de la Ayuda.- 
Se concederá a las personas beneficiarias una ayuda de 250 euros mensuales considerando que, en ningún 
caso y en ninguna mensualidad, la suma de las ayudas recibidas por las personas jóvenes que convivan 
en la vivienda puede superar el importe de la renta arrendaticia o precio de cesión que conste en el contrato. 
En el supuesto de que las ayudas sobre una misma vivienda superase el 100 % de la renta arrendaticia o 
del precio de cesión, el importe de la ayuda de todas y cada una de las personas beneficiarias será minorado 
en la proporción correspondiente. 
 
SEIS.- Plazo de Concesión.- 
La ayuda se concederá a las personas beneficiarias por el plazo de dos años. 
Las personas beneficiarias del Bono Alquiler Joven estarán obligadas a comunicar a la Dirección General 
de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo cualquier modificación de las condiciones o requisitos que motivaron 
la concesión del Bono Alquiler Joven. La comunicación deberá realizarse en el plazo de 15 días hábiles 
desde que tenga lugar el hecho causante. 
  
En el supuesto de que la modificación sea causa de la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda, el 
órgano competente para la concesión de las ayudas resolverá en tal sentido, limitando el plazo de concesión 
de la misma hasta la fecha en que se considere efectiva dicha pérdida. En el supuesto de que la 
modificación afecte a la cuantía del Bono Alquiler Joven o al plazo de concesión, se resolverá lo procedente 
reajustando su contenido a las nuevas condiciones de concesión. 
 
La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un expediente de 
reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente. 
 
SIETE.- Presentación de Solicitudes.- 
1.- La solicitud y la documentación anexa se formalizará por las personas interesadas mediante formulario 
cumplimentado electrónicamente que estará disponible en la sede electrónica de la CAM. No se admitirán 
las solicitudes cumplimentadas de otra forma. 
 
Sólo se podrá presentar una solicitud por persona interesada, por lo que si se detecta la presentación de 
varias solicitudes por la misma persona, se anularán de oficio las solicitudes duplicadas, manteniéndose 
como única solicitud la presentada en último lugar. 
 
En el caso de que se presente un número de solicitudes de ayudas para el pago de la renta de 
arrendamiento o precio de cesión de habitación superior al número de habitaciones de que disponga una 
misma vivienda según descripción de la vivienda que conste en la Certificación Registral o Nota simple 
emitida por el Registro de la Propiedad solo se admitirán a trámite las solicitudes que se correspondan con 
el número de habitaciones existentes según orden de entrada, rechazándose todas las demás. 
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